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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 

 

Villavicencio, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACIÓN:  50 001 23 33 000 2019 00305 00 
M. DE CONTROL:       ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: JUAN MARIO LÓPEZ CHINDOY 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL, 

DEPARTAMENTO DEL META, MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
 

 

Habiéndose dado cumplimiento por parte de la POLICIA NACIONAL1, el 

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO2 y la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL ÁREA MANEJO ESPECIAL LA MACARENA – CORMACARENA3, al requerimiento 

efectuado en proveído del 01 de diciembre de 20204, toda vez que se allegaron las 

pruebas decretadas por el despacho, se incorporan dichas documentales; de tal manera 

que, a fin de garantizar el derecho de contradicción previsto en el artículo 269 del CGP, 

aplicable por remisión expresa del artículo 44 de la Ley 472 de 1998, se dispone fijar un 

término judicial conforme lo autoriza el inciso 3° del artículo 117 ejusdem, de tres (3) 

días a partir de la notificación de este auto.   

 

Ejecutoriado este auto y vencido el citado término, regrese el expediente al 

despacho para disponer lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA PATRICIA ALONSO PEREZ  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 005 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE 

VILLAVICENCIO-META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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